
Jfio 1924 Martes, 29 de Jnlio
Pbboios de Suscripción

Nnmero 9i

EN LA capital:
Por nn mes. 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por nn afiO .

2 pesetas.
5'50 »

10'50 >
20-50 »

FUERA DE LA CAPITA
Por on mes.
Por tres meses 
Por seis meses 
Por an afio.

2‘50 ptas.
7 00 »

12‘5O » 
24‘00 »

Oficial
Números sueltos, 0*26 pesetas nno de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Los edictos y anuncios oficíales y 
particulares qne sean de pago, sa
tisfarán CISCO céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los anuncios Judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los 'nteresados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provineia- 
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inaer 
oion, comonicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul
gación, ai en ellas no se disansierc otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Oaceta, (Artículo 1.” del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

FRANQUEO

Se so scribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo lee de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o loti a do 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL 

Presidencia del

Nota de publicación

Don Amancio Cabezón, vecino ni X I «xixx I Logroño, en nombre y repre- Dlrectorlo Militar sentacíón de la Sociedad «Electra _ _  I Rioja », y como Secretario de la I misma, solicita la competente au-
ir * X j 1 n torización para instalar una cen-

8n Majestad el Rey Don Alfonso I tril eléctrica en el pueblo de Leza
xin (q. p. g.), Su Majestad la Reina I de río Leza, aprovechando al
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza I efecto el salto de agua que han
Real el Príncipe de Asturias e Infan- I adquirido, según lo tienen proba
tes y demás personas de la Augusta I 7 Cuya legalización tienen so- 
Real Familia, continuán sin novedad en I ’æitada en expediente anterior- 
su importante salud. i mente presentado y que se en-

I cuentra en tramitación legal con 
(Gaceta del 27 de Julio). I todas las condiciones requeridas.

I La energía eléctrica así obteni- 
I da, se proponen transportarla 

por línea aérea hasta los pueb’os 

Gobierno Civilientas Blancas, Lagunilla, San- ’ * * ' ta Engracia, San Bartolomé, Ju
bera, Leza de río Leza, Santa 
Cecilia, Zenzano, Villanueva y 
Trevijano, y utilizarla en los mis- iElectricidad
P®® P®**® alumbrado público y 

I fuerza motriz.
Don Serafln Soto Ruiz Clavijo, 

Gerente actualmente de la Socie- ^aeniera “
dad .Electra Rioja., establecida Rifh.T 
en Ribaflecha, ha solicitado de f°" Nicolás Zubigaray,
este Gobierno civil se incoe el | otros
expediente de concesiórf de per- | erta Trfatnra d? OhS. ® “ 
miso para el establecimiento de Fn la ^nf™i

proyecta “L^bX^rT del 
al alumbradTv mediante una turbina Eran-
tos ou?Mos aue se extX aní 5^- ’«e accionará un alternador 
nota oue fíé’editadl fí de corriente alterna trifásica de
tínOfictai Una capacidad de quince kilova-19 de Aff^to d? 1915®^ «»« tensión entre fases

I doscientos veinte voltios, gi- aSfo rando a mil revoluciones por mi-
Teniendo dicha instalación ca- nVrfSdoí* Por'me^dio 

transformadorTrifásTo ¿ñ 

vhahi*niJnso*oàn?SS*^^^P°''^æ"^ ’̂ i ^0 ““a Capacidad de quince kilo- te^recurren- vatios y una relación^de tensión 
la Real orde^d^ di fXI™ ' ‘’"/’«’"æntos veinte a cinco mil | 

de 1902, se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de la información pública que 
previene el artículo 13 del Regla- 

instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919, para que 
en el plazo de treinta días puedan 
wrmular reclamaciones ante las 
Alcaldías respectivas y en la Je
fatura de Obras públicas, las per
sonas y entidades interesadas.

Reunidos todos los anteceden
tes del proyecto, éste queda de 
manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno, a las ho
ras hábiles de oficina.

Logroño, 15 de Julio de 1924.-- 
BI OeaertI Gobernador, 

dermán €111 Vaste
* 4!

*

voltios, en la misma fábrica, se 
provecta elevar el voltaje a alta 

j tensión de cinco mil voltios.
En la central se instalará el 

cuadro general de distribución, 
con todos los aparatos ‘de medida 
y seguridad necesaria, y con pa
rarrayos debidamente instalados.

Desde la central por linea tri- i 
filar se transpórtala energia eléc
trica de alta tensión de la cen
tral a Ribaflecha, de Ribaflecha 
a Lagunilla y de Lagunilla a San
ta Engracia. Todas las demás lí
neas de transporte de la central 
a Leza y a Trevijano, de Ribafle
cha a Clavijo, de Lagunilla a 
Ventas Blancas, y de Santa En- I 
gracia por un lado a Santa Ceci
lia, Zenzano y Villanueva, y por 
otro a San Bartolomé y Jubera, 
son con línea bifilar. La sección de 
los hilos en todas las líneas es de

! siete milímetros cuadrados, a ex- I cepción de la línea trifilar de Ri- I baflecha a Lagunilla, en la que la I sección de los hilos es de diez mi- I límetros cuadrados.I Los hilos formarán alineacio- I nes rectas, cuya longitud máxima I no excederá de cincuenta metros, I irán distanciados uno de otro ver- I ti cal mente medio metro por lo I menos.I Los postes serán de madera de I pino, sana, y Su longitud sobre el I terreno no será menor de ocho I metros; cada poste en la línea trí- I filar llevará tres aisladores de I alta tensión, probados a veinti- I cinco mil voltios, azufrados y uni- I dos a soportes de hierro galvani- I zado, curvos, con rosca para ma- I dera de catorce milímetros de I diámetro; estos soportes se colo- I carán, el superior, a treinta cen- I tímetros por bajo del extremo su- I perior del poste, y en la misma I generatriz, un metro más abajo 
del superior, se arroscará otro de 
los soportes. En la generatriz ex
puesta, y a una distancia interme
dia, se colocará el tercer soporte.

En la línea de alta tensión bifi 
lar, se seguirán análogas pres
cripciones cort las diferencias in- 

¡ herentes a ser ios hilos dos en vez 
de tres.

La instalación completa que se 
proyecta, ha de atravesar varias 
veces el río Leza, el rio Jubera, un 
regato y cruzar dos veces la ca- 
rretera de tercer orden de Pique- i 
ras a Logroño, otras dos veces 
la carretera de Ribaflecha a Ju- i 
bera, varios caminos y terrenos I 
comunales y particulares. En to- i 
dos los cruces de terrenos de do- í 
minio público, los hilos de alta ‘ 
tensión irán suspendidos de otros 
hilos de alambre, bien fijos a los 
apoyos y por medio de péndolas 
en hilos verticales de hierro gal
vanizado con la separación de 
cuarenta y cinco centímetros en

gas atmosféricas y contra las so
bretensiones en la linea.

De cada transformador parte 
la red de distribución correspon 
diente a cada uno de los pueblos 
surtidos por esta línea, en las con
diciones que se detallan en el pro
yecto presentado.

Acompaña ai mismo, presupues
tos, tarifas y relación de propie
tarios afectados por la instala
ción; todos esos documentos, así 
como los planos, pueden ser exa
minados durante el período infor
mativo.

Logroño, 14 de Tuh'o de 1924.— 
— El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

MÜSICIPILES
Jgnordndose los dueños de 

las siguientes reses vacunas, 
se anuncia al público a los e fec
tos consiguientes.

Una vaca ro/a con cencerro 
collar de palo, con horca en la 
orefa izquierda; mena atrds en 
la derecha y con una chota 
criando.

Un novillo de dos años, ro/o, 
con dos horcas, cencerro y co
llar de palo.

Otro de igual tiempo, rofo, 
con horca en la oreja derecha.

Aíansilla, J9 Julio J924.^ 
El Alcalde, Evaristo Medel. 3

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

n • , 2056
Desierta la anunciada en el 

Boletín Oficial número 47 del 
día 17 de Abril último, se saca 
nuevamente a subasta el suminis
tro de alumbrado eléctrico públi
co de dicha Ciudad, cuya subasta 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día 14 de Agosto próxi * 

________ _ _ mo, a la hora de las doce, bajo el 
tre sí, y con todas las segurida- condiciones que se ha
de^ posibles. ,_________________ i ya oe manifiesto en la Secretaría

J de este Ayuntamiento y de las 
j que establece la Instrucción para 
í continatos municipales, aprobada 

tada tienen dada autorización pa- ; 
ra el tendido, no se ha pedido im
posición de servidumbre forzosa > 
de paso de corriente eléctrica a ! 
las propiedades particulares afec
tadas por dicha instalación.

En cada uno de los pueblos de 
Ribaflecha, Clavijo, Lagunilla, 
Ventas Blancas, Santa Engracia, 
San Bartolomé, Santa Cecilia, 
Zenzano, Jubera y Trevijano, se J 
proyecta instalar un transforma- : 
dor de alta a baja tensión, en ca- ! 
seta's transformadoras debida- ’

Coipo se afirma por los peticio
narios que todos los particulares 
afectados por la instalación solici-

por Real decreto de 22 de Mayo 
Q6

Domingo, 24 de Julio de 
1924--E1 Alcalde, Joaquín Ponte.

QUEL 2002

mente instaladas, con todas las 
seguridades necesarias, provistas 
de pararrayos contra las descar-

Aprobadas las cuentas munici
pales y liquidación del presvpues- 

fl-Í ejercicio 
de 1923-24 por el Ayuntamiento 
plenty se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría por quince días a 
los efectos de reclamación.

1924,—El 
Alcalde, Gregorio Garda.
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RESLACffÓN de los aprovechamientos de PASTOS que con destino a atenciones vecinales de los pueblos, han de verificarse en los Montes públicos de esta provincia, durante el año forestal que da principio 

en 1,° de Octubre de 1924, j termima en 3 0 de Septiembre de 19 25, cuyos aprovechamientos han sido aprobados por Real orden aprobatoria del plan fecha 14 de Junio y sujetándose al pliego de
condiciones inserto en el Boletín Oficial número 63 de 24 de Mayo último. , 2022

PARTIDOS

JUDICIALES

NOMBRES DE LOS Número y clase,de ganado Tasación EPOCA DEL

APROVECHAMIENTO OBSERVACIONESPUEBLOS MONTES Lanar Cabrio vacuno Mayor Cerda Ptas. Cs.•

Alfaro Alfaro Yerga 1.500 700 150 > » 4750 >
Arnedo Arnedilío Sierra la Hez 500 .300 > > > 1575 >

Bergasillas Valdémez 500 40 » > > 535 >
— Carbonera Valle Rutajo 500 100 8 > > 799 >
— Enciso Mingoñes 330 » > > > 300 >
— Idem Monte Abajo 1.000 200 > » > 1800 »

Idem La Nevera 200 > > > » 200 >
Herce Valdemartín » » 40 > 120 >

— Munilla Santiago la Cuerna 200 100 > 600 »
Ocón Sierra la Hez 500 300 70 > > 1910 >
Poyales 1.000 » > > > 1000 >

__ Préjano 400 150 » > > 750 >
— Muro de Aguas Idem 500 » > > > 375 >
— Poyales 500 > » * > 375 >

Navalsai Idem < 500 > » » > 375 >
— Robres Valdeahora 200 100 » > > 600 »
— Viliarroya Carrascal 1.000 1(X) > > 1400 >
— Idem Valdelavia 1.000 80 > » > 1320 >
— Zarzosa Santiago 300 100 > > > 700 >

Calahorra Autol Yerga 1.000 500 > » > 3000 >
Idem Espartal 600 > » > » 600 '> Para el ganado lanar, to-

Cervera Cornago Gil de Puerco 500 75 » ' » » 800 > do el año forestal. Acotadas las superficies que se detallan en las actas que obran
Idem Vallaroso 700 50 > > > 900 > Para el ganado cabrío, en los archivos respectivos de las Secretarías de los Ay un-

Haro Abales La Rosa 1 000 100 > > > 1400 > hasta el 31 de Marzo de tamientos más las que fueren incendiadas en lo sucesivo, las
Ribas Toloño 500 100 16 50 » 1048 > 1925. aprovechadas por roza desde el año 1918 y las propuestasLogroño El Collado Hayedo Frío 200 50 15 » » 395 » Para los demás ganados para el presente plan.
Soto, Tregua jan tes Idem 200 50 15 > > 395 > según costumbre.
El Collado Hayedo Ortiz 200 50 15 > '> 395 > 1

...... Soto, Tregua jantes Idem 200 50 15 > > 395 » -
Daroca La Dehesa 3001 50 25 10 » 520 ' >— Idem Moncalvillo 350 45 30 10 > 552 50— Hornos Idem > » 35 ' > > 105 >
Sojuela Dehesa y Moncalvillo 400 130 60 30 » 1060 >
Sorzano Moncalvillo ’ 150 > 100 > >. 412 50—• Medrano Idem > 50 > > > 200—... Vigue» a y comuneros Idem 501 402 225 48 > 2880 >

Nájera Anguiano, Matute yTobía Redonda y Valvanera 6.000 400 160 150 150 7180 >
Villaverde Idem 1.100 50 70 30 > 1295 >
Anguiano Serradero y Roñas 7.800 500 200 50 100 8750 > *

— Pedroso Idem 200 » > > > 150 >— Berceo Cerrolombo 600 70 60 40 > 990 >
— Brieva Dehesa 810 40 50 20 > 957 50

Idem Roñas y Matas 3.000 250 70 60 170 3920 >
Idem Vizuercas 2.950 60 > 30 > 2512 50— Camprovín Sasco Sancho etc. 1.700 150 20 100 > 2135 >
Canales Dehesilla > > 60 60 > 300 »

(Continuará)
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